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EDICTO 

 

 

Mediante el presente Edicto se procede a la publicación del Acuerdo adoptado por 

Decreto nº 5302/2020 por el cual se acuerda la continuación del proceso de selección de 

personal para proveer once plazas de Policía Local cuya convocatoria fue objeto de publicación 

en el boletín oficial del estado n.º 171, de 16/07/2018.  

 
CONSIDERANDO que la disposición adicional 3.ª (rubricada «Suspensión de plazos 

administrativos»), apartado 4, del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 

el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-

19, establece, que «sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, desde la entrada en 

vigor del presente real decreto, las entidades del sector público podrán acordar motivadamente 

la continuación de aquellos procedimientos administrativos que vengan referidos a situaciones 

estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma, o que sean 

indispensables para la protección del interés general o para el funcionamiento básico de los 

servicios». 

 

CONSIDERANDO que la continuación del proceso de selección de personal para 

proveer once plazas de Policía Local cuya convocatoria fue objeto de publicación en el Boletín 

Oficial del Estado n.º 171, de 16/07/2018, es indispensable para la protección del interés general 

y para el funcionamiento básico de los servicios. 

 

Por todo ello, en ejercicio de las competencias que me han sido conferida en virtud de la 

delegación efectuada por la Junta de Gobierno Local, mediante acuerdo de fecha 24/06/2019 

(BOP de Málaga n.º 151, de 07/08/2019), 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Ordenar la continuación del proceso de selección de personal para proveer 

once plazas de Policía Local cuya convocatoria fue objeto de publicación en el Boletín Oficial 

del Estado n.º 171, de 16/07/2018; ello de conformidad con la disposición adicional 3.ª, 

apartado 4, del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 

alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la notificación del presente decreto, para su conocimiento y 

efectos oportunos, a la Presidencia del Órgano de Selección del proceso de selección de 

personal para proveer once plazas de Policía Local cuya convocatoria fue objeto de publicación 

en el Boletín Oficial del Estado n.º 171, de 16/07/2018. 

 

TERCERO.- Ordenar la publicación del presente decreto en el Tablón de Anuncios y 

en la página web del Excmo. Ayto. de Marbella. 

 

Contra el presenta Edicto podrá formular recurso de reposición de carácter potestativo, 

de acuerdo a lo previsto en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas ante la Junta de 

Gobierno Local en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de las 

presentes Bases, así como Recurso Contencioso Administrativo ante los Juzgados de lo 

Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la 

publicación. Sin perjuicio de interponer cualquier otro recurso que se estime procedente. 
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